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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES·

PUBLICAS

La importancia de las Illisiones que la Ley Org:ínica 2/1986,_ de 15 ,i
de marzo. de Fuerzas y CueqlOs de Seguridad. asigna a la Guardia Ovil. :.'
aconsejó. ('n su momento. la promulgación del Real Decreto 58/1987. de ~;
16 de en~'ro. por el que se \.Tea ron dos Subdirerciones Generales en la .:
Dirú'Cion General de la Guardia Civil.

La acti\"i<lad eminentemente operati\"a de la Guardia Civil requiere, '.
211m2. l:l creación de unnnue\'a Suhdirccción General. que. bajo la
dC"pendencia din,'Cta dd Dirl.'C'tor gencral. coordllle, Impulse. dlfija e t

inspeccione 10sseTvicJos que prcstan las Unidad"s de dicho Cuerpo. '"
De otro Jado. se conSIdera necesario atrihuir al Gabinete Técnico de

IJ Dirección General funciones de elaboración y seguimiento de planes. "'
coordinaCión de actividades. elaboración de informes y estudios y de •
informe ~ tfamitacióndc disposicionC's de carácter general. funciones de -)
todas ellas de colaboración con C'I titular de la Dirección General que. '.
por su nalllraleza y trascendencia, determinan la atribución a dicho !
O¡¡híncte del rango de Subdin."('ción General.

En suyirtud, a iniciath'a de los Ministros del Interior v de Defensa.
a propuesta del Ministro para las Administraciones Púbiicas y previa ~;i
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de febrero .~,
de 1991. .....

DISPONGO:

.-\rticulo L° 1: La Dirccrión General de la Guardia Civil es el
órgano del Ministerio del Interior C'ncargado de la ordenación. coordina
ción y ejccución de-las misiones que a dicho Cuerpo le encomiendan las •.
disposiciones "igentes. de acuerdo con las directrices emanadas de los
l\'1inistros del Interior:l4 de Defensa, dentro del ámbito de sus respectivas
competl..'ncias. :'":.

2. La Dirección General de la Guardia Civil se estructura en los 'C'

siguientes órganos, con rango de Subdirección General: ~:..:

6. Las Empresas aér('<1~ designadas pM lns Partes Contr<llantcs
podrán omitir una o más escalas intermedias en lJ.s rutas C'spccifícadas.

IIL SC.I!.ún lo acordndo en la citada Reunión de Consultas celebrada
en \1adrid los días J5 \" 16 de marzo de 198Q. eslc Anexo modificado
entrad en '-igOL con caí-jeter dcfinitiYo. una 'ez se haY<I procedido a la
no¡ifícJción mutua por conduelo diplomático de conformidad con lo
cswblccido en el articulo 12.2 del ,-igente COl1n'nío Aéreo Bilateral
hi spano·fin1andes.

Por consiguiente, d t\finis!C'rio dl' Asuntos Exteriores tiene el honor
dC' proponer que la pn:SCJ1tc Nota y la respuesta de ese Minislcrio
confirmen entre los dos Uobirrnos los acuerdos adoplados en el Acta
mcncionada. qo.: Cnirar3n eo "igor cn la fecha de la Nota de respues"ta.

La EmbajadJ de Espai'la se "ak' de esta opon unidad para testimoniar
al \linistcrio de Asuntos Extcriores su más alla y distinguida coo~idera·
cióm}.

El Ministerio de Asuntos Extcriores liene el honor de confirmar
mediantc ('sta Nola quc el acuerdo mencionado en la Nota de esa
Embajada reproducida antcnormenle cnlrara en \'igor cn la fecha de la
prcsente Nota. esto cs'. el 16 de ¡¡goslo de 1989.

El Ministeno dc Asuntos Exteriores apro\"('ch¡¡ la oportunidad para
reiterar a la Embajada de Espana el testimonio de su más alta
consideración.

Helsinki. 16 de agosto de 1989.

El presente Canje de Notas entrÓ en vigor el 16 de agosto de 1989.
fecha de la última de dichas Notas, según se establece en el texto de las
mismas.

Lo que se hace público para conocimiento general.
T\1:¡drid. 23 de enero de 1991.-EI Secretario general Técnico. Javier

J imcrlez-Ugarte.
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3326 CORRECClo,\" de crfOl"('S dC' /a Orden de 22 dc ('IIe/'(! dc
lf)91 por la quc se desarrolh1ll las normas de cmi::aóón a
la Seguridad SOCIa/. Dc.I'l'lIIpleo, Fondo de GarallflG S'ala
I"ial rFomwcióll Prv!('SiOilal, CUlllmidas ('JI el Real Decreto
9jlY91, de 11 dc ('1/('1'0.

Advertidos ('ITores en el texto de la Orden de 22 de CI1Cro de 1991.
por'la que se desarrollan las normas de rotizoción a la Seguridad S~eial.
Desempko, Fondo de Garantía Sabrial y Fonnación. ProfcslOnaL
contenidas \.'0 el Real Decreto 9/1991. di.' 11 de enero, iIlserta e.n el
(Boletín Oficial del EstadQ)~ númerO 20, de 23 de enero. se traoscnben
a con1inuación las oportunas rectificaciones:

En el articulo l. punto 2, n01 mn segunda, donde dice: « v el
coefiCIente que IC'SUltC...)}, debe dccll (. \ el cooente que resultc .)}.

En el artículo 1, punto 2. norma cuarta, donde dice: (c. la
restribución ...». debe decir: K .. la retribución.)}.

En el aniculo l. punto 3. donde dice: (d'ara determina..». debe decir:
«Para determina!'...».
- En el artículo 2. puino 2. párrafo scgundo. donde"dice: «... o sean
ma\'ol1>. debe decir: K.. o sean mayores,.,}). .

En el artículo 5, parrafo primero. donde dice: «... no scrá compati-
ble...}). debe decir: K •. no sera computable.. .}}. .

En el artículo 9. punw L apanado A). norma primera. donde dice:
«(El tope máxil1la ...». debe decir: «El tope máx.imo...».

En el artículo 9. punto 2. donde dice: K .. mes en que la petición.. ».
debe decir: <e•• mes en el que la petición...».

En cl anículo 9, punto 3, donde dice: K.. las distintas Empresa ..}},
debe dl'cir: K.. las distintas Empresas...».

En C"l articulo 10. pUnlO~. donde dice: K.. tabla de recogida...}}, debe
decir: K.. tabla recogida ...».

En el artículo ~O. primera linea, donde dice: (c. sO,bre la que
ohlig;::noriamcnte.. .}}. debe decir: K.. so~re las que obli,gatonamcnte...>}.

En el articulo 22. punto 2, donde dice: «... autonzadas al colabo
JJf..." .•kbc decir: «... Jlltorizadas a colaborar...».

En la di~posición adÍi.'ional scptim.a. punto 4, donde dice: K.. ante
la Te~orcri.1 Territorial d~' la Seguridad Social», debe dec!r: «... a.ntc la
Dirección Proyincial de la Tesorería General de la SeguncJd SOCI3l...)}.

En la di ... posición adicional octa\'a, punto 2, ~cgulldo párrafv, ,d?ndc
Jil'·:: K.. bases má\ima aplicabks .)}, debe d';:'Clr: K. bases mUXlm;)s
aplictibles ...".

Subdirección General de Operaciones.
Subdirección Gmeral de Personal.
Suhdirccción General de Apoyo.
Gahinete Teenico.

Art. 2. 11 J. A la Sudirccción General de Operaciones, al mando de
un General de División. le corrcsponde dirigir. impulsar y coordinar el
Servicio dC' las Unidades de la Guardia Civil. elaoomr la doctrina para

:~C~J~dl~~~~~ 3~ ~~~~~n:rr;,k~~l.J'i:~r~~~~~~i.s~~,PUaes~la~o~~rc:o~r~I:~ "_~
ditribucidn tcrritoriaL ;~~

Dircctall1cnte del Subdirector general de OpC'raeiones dependen las
Zonas y la Agrupación de Trático de la Guardia Ci ~'il. ,~

~demas de la Subdirección General d(" OperaCiones dependen la .•:
,"-'fatura de Unidades Especiales)' de Rescrva y la Jefatura de Investiga- ."
cion c Información. ú

2. la J('f.1tU~ de Unid~H1cs Espcci~lcs y de ~eser\"a. al mando d"c ..
un General de Bngada de la Guardia Clnl. es el argano d(' apoyo y de
asistencia inmediata al Subdirector general de Operaciones. con las .:.."
misioncs de asC'soramiento. planificación. seguimiento y coordinaCión _
dc los aspectos operativos di,.' las Unidades que le C'sten dir('ctamente .~.

subordinadas. A efectos de sucesión de mando y transmisión de órdenes. ~.{
tendr:í In condlCiÓi1 de Sl'gundo Jrfe, respecto del Subdirector general de ~,-,'

Operaciones. {.~

3. La Jefatura de 1l1\estigaciones e Información. al mando de un
G(.'neral dC' Brigada de la Guardi'l Civil. es el órgano encargado de la
dirección. inspección)' coordinación técnica de los sen"ícios que le estén
subordinaJos.

Art. 3." A la Subdirección General de Personal. le corresponde el
desarrollo. coordinación v aplicación de la politica de personal y d<' ~".t

ordcnal'Íón de la cnscúanza. la dirección e inspección de los Servicios :¡:'
Gellerales de la Dirección General, y la de los organismos (kdicados a :~."
la promoción y desarrollo de la acción social en d seno dé" J', GUaJdía :.,~:
Civil. - :",':

Oc la Subdirección General de Personal dependc la Jefatura dc ,_~
EnsCl'ianza. ~;,.'

An. 4.u ¡'\ la Subdirección General de Apoyo. le corresponde el 1.i
estudiO. programaeión, coordinación, inspección y gestión de los rc<"ur- :~;

sos cconómico·[¡nancieros, de armamento y matcríaL de inlraestructura ,~:

y apoyo logistico. ':.;;
Dl" la Subdirección General de Apoyo depende la Jefatura de .;.;

~:¡,:n I..:-íos d .... Apoyo. ',,:~....
•',>
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{por ejemplo, voz en Italia, voz y video en Francia y serVlClO

telefónico ~úblico en el Reino Unido}. De modo análogo, la

equipos pueden cubrir aplicaciones distintas de las ce datos

público resulte afectado desfavorablemente. Se incluyen

requisitos de seguridad para la protección del personal que

utiliza los sistemas públicos de éelecomunicaciones.

1.1 Aunque el titulo y el objeto de la NET parecen limitar la

aplicación a los equipos terminales de datos únicamente, tales

parte integrante de la misma.

Los anexos /y sus apéndices) a esta especificación forman

usuarlo.

obligación de prestar ninguna clase determinada de servicio al

equipos terminales de datos que utilizan la interfaz segün

se estén considerando. No impone a l~s administraciones la

NORMA EUROPEA DE TELECOMUNICACION

correspqndiente presta las clases de serviciQ al usuario que

recomendación X.21 (1] del CCITT con redes públicas de datos

Esta NET sólo es aplicable si la administración

sistemas públicos de telecomunicaciopes y que ningún Sistema

l. Objeto

Esta IlET contiene los requisitos para la homologación de

interferencias en el servicio prestado a otros usuarios de

de ccn~utación de cirCUitos y con circuitos alquilados. Los

requisitos están destinados a garantizar que no haya

Requisitos técnicos para' la conexión de equipos terminales de datos a
redes públicas de datos' de conmutación de circuitos y a circuitos
;i1quilndo:Ci utiliJ:ando la interfaz definid;} en la recomendacitin X.2J del

CCITT

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICION DEROGATORIA

BOE núm. 33

Queda derogado el Real Decreto 58/1'987. de 16 de enero. de
creación de dos SubdirccclOnes Generales en la Dirección General de la
Guardia Civil y Cllantas otras disposiciones de igual e inferior rango se
opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Art 5." Al Gabinete Técnico, le corresponden las misiones de
apoyo y asistencia inmedia La al Director General, en los siguientes
aspectos:

Elaboración, estudio y seguimiento de los planes dirigidos a materia·
lizar la politíca general de la· Institución.

Coordinadon de actividades de los demás órganos de la Dirección
General.

Elaboración de informes y estudios encargados por el Director
generaL

Estudio, informe y tramitación de las disposiciones de carácter
general que ateeten a la competencia de la Dirección General de la
Guurdia Civil.

Art. 6.° Las sustituciones del. Director general. tanto con carácter
interino o accídmtal como en el ejercicio de la potestad sancionadora
que le atribuye la legislación sobre régimen disciplinario, se efectuarán
de acuerdo con el orden jerárquico de empleo militar y antigüedad.

El Ministro para las AJmioistracion<..'s Pliblicas.
JO-\QlT'.j-\L\1UNI.-\ AM.-\NN

Primera.-Se faculta a los Ministros de Defensa e Interior para. en el
ambiiO de sus respectivas competencias. llevar a cabo las adaptaciones
organicas y funcionales necesarias y para díctar. previo el cumplimiento
d.... los trámites legales preceptivos, !as disposiciones complementarias
que sean precisas para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en el
presente ReLlI Decreto.

S\.'gundLl.-Por el Ministerio de Economía v Hacienda se realizLlran las
modilicaciones presupuestarias pertinentes para la aplicación del pre·
sentc Real Decreto.

T\.'rccra.-EI presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «:Boletin Olicial del Estado».

Dado en rvladrid a 1 de febrero de 199 L

aparente limitación de la cobertura al acceso a redes públicas

,. Madrid. 24 de'enero de {99 t.-El Sccretario gt'neral, J050 Luis f>1artín
;\, Palacin.

~~

utilizarlos, podrán aplicarse los requisitos nacionale~

equipos tp.rmin~les de ddtos (ETD) v equipos termfnale~ d~

presten servicios de datos y de telefonía, como sucede en el

Reino Unido.

1.2 La aplicación de esta clausula de objeto está limitada

por las estipulaciones de la cláusula 6. Se tiene la inte~ción

de considerar la inclusión de características y facilidades

de datos ünicamente no excluye el acceso a redes digitales que

para los servicios de una red que comprendan tales elementos

opcionales en una futura edición de esta NET. Entre tanto,

opcionales y para los equipos terminales concebidos para

publicados (y podrán exigirse pruebas adicionales}.

1.3 Al elaborar el borrador de esta NET no se han tenido en

terminal para p~oporcionar la interfaz de servicio segün

recomendación X.21 (1] del CCITT.

2 Referencias

cuenta las posibles implicaciones del empleo de adaptador~s de

{1] Rccomenctación X.21 del CCITT (19R4). Interfaz entre
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RESOLL'CION de 24 de enero de 1991, de la SetTetar(a
General de Comunicaciones, por la que se hace público la
«(f\'orllla Europea de Tc/ecolllllnicacivn 1J) (AET 1), adop-
tada por la Comunidad Económica Europea. relatil>a a los
requisilOs téCfllCOS para la conexión de equipos lerminales
de datos a redes públicas de datos de conmutación de
circuitos y a circuitos alquilados utili::ando la InlC/:kc
definida en la Recomenduádn ."(,2/ del C/fT.

~;:. La Comisión de la CEE publicó en el «Diario Oficial de las
~'.; Comunidades Europcas». de 16 de agosto de 1989, la Recomendación
!:. 89/C210/02, sobre [as NET 1 Y NET ~, en aplicación de la Dirccti ...'a
~:~ 86j361/CEE, relativa a la primera ctilpa del n:conocimiento mutuo de
i:,' homologación de eguipos terminales de telecomunicaciones.
'.' A efectos de dicha Directiva se ha de consid~rar que las NET

"'.: publicadas son equivalentes a las especifica<.:iones comunes de l'o¡lÍormi
:;.: d¡¡d y han de ap1il'arse en todos los Estados wlicmbros.
~.: En consecuencia, ya fin de facilitar su general conocimiento, al igual
..•; que se ha hCl'ho con la NET 2 (<<Boletín Oficial del EstadO») 279, de111
"2~ de noviembrr de 1990), se inserta a continuación la «Norma Europea de
'~'. Telecomunicación 1 lNET)) en su versión castdlana, cuya v<ilidcl y
:.:; p~azo dc vigencia es el recogido en la normativa comunitaria rorrcspon.
':r; da"lIte.


